CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE FINCA URBANA PARA 

USO DISTINTO A VIVIENDA

En Barcelona, a 28 de marzo de 2002

REUNIDOS

DE UNA PARTE: Miguel Hernández Ortiz, mayor de edad, casado en régimen económico matrimonial de separación de bienes, de profesión médico odontólogo, vecino de Barcelona con domicilio en el Paseo Maragall, n.º 103 y con N.I.F. n.º  W-48523694, (en adelante ARRENDADOR),

DE OTRA PARTE: Paola Serrano Comellas, interviniendo como Consejera Delegada en nombre y representación de CAMER, S.A., sociedad de nacionalidad española, con domicilio en la calle Bailén, n.º 82, y con C.I.F. nº. A-65215489, (en adelante ARRENDATARIO),

Son partes que concurren voluntariamente y se reconocen capacidad suficiente para realizar el presente contrato  y por ello,

EXPONEN

PRIMERO. PROPIEDAD DE LA FINCA.- Que Don Miguel Hernández Ortiz es propietario único de la finca urbana objeto de este contrato, y con tal título aparece en el Registro de la Propiedad de Barcelona, en el Tomo……… Libro…….. Folio…….página…………….

SEGUNDO. DESCRIPCIÓN DE LA FINCA.- Que la finca objeto de este contrato se encuentra sita en el piso segundo de la primera planta del número 8 de la calle Marqués de Mulhacén, de la ciudad de Barcelona. Que tiene una superficie de 98 metros cuadrados. Que se halla inscrita en el Registro anteriormente dicho, Tomo………..Libro…… Folio……. Página……….. con número de inscripción ……………. 

TERCERO. CARGAS.- Que la finca descrita se encuentra libre de cargas y gravámenes, y al corriente del pago de sus obligaciones en relación con la comunidad de propietarios de la calle Marqués de Mulhacén, número 8.

ESTIPULACIONES

PRIMERA. OBJETO Y FINALIDAD DEL CONTRATO.- El objeto del presente contrato de arrendamiento es la finca urbana anteriormente descrita, juntamente con la plaza de garaje accesoria a la misma y excluyendo los demás accesorios tales como terrado y vestíbulo de la finca entre otros. La finalidad del alquiler es el desarrollo de la actividad profesional propia del arrendatario. 

SEGUNDA. DURACIÓN DEL CONTRATO.- El arrendamiento se celebra por un plazo de 5 años a contar desde la fecha del presente contrato, sujetándose en cuanto a las posibles prórrogas a las estipulaciones que sobre ellas se establecen en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre,  de Arrendamientos Urbanos.

TERCERA. PRECIO DEL ARRENDAMIENTO.- El precio fijado para el arrendamiento es de 115.000 euros mensuales, incrementadas con el I.V.A. correspondiente según normas vigentes al respecto, pagaderas en los siete primeros días de cada mes. La actualización de la renta estipulada se realizará anualmente, según las disposiciones que la Ley de Arrendamientos urbanos de 1994 contiene al efecto.

CUARTA. DESISTIMIENTO DEL CONTRATO.-  Si el arrendatario desistiera del contrato antes de la finalización de la duración estipulada en el mismo, lo comunicará con una antelación mínima de dos meses, pagando al arrendador en concepto indemnizatorio la cantidad equivalente a una mensualidad de renta por cada anualidad de contrato que falte por cumplir, o la cantidad equivalente en caso de que el tiempo transcurrido no superara el año.

QUINTA. OBLIGACIONES DE CONSERVACION.- El arrendatario se obliga al mantenimiento de las características de la vivienda, no realizando obras que alteren su estructura sin permiso escrito del arrendador, salvo aquellas que sean pequeñas reparaciones necesarias para paliar el desgaste ordinario de la finca, o aquellas que sean necesarias y urgentes para evitar un daño inminente o una incomodidad grave, en cuyo caso lo comunicará previamente al arrendador. Los gastos por estas reparaciones necesarias y urgentes correrán a cargo del arrendador, pudiendo exigir el arrendatario la restitución de las cantidades entregadas por tales conceptos, previa acreditación de las mismas.

SEXTA. GASTOS DE CUENTA DEL ARRENDATARIO.- Son por cuenta del arrendatario los gastos inherentes a los suministros de la finca, tanto los existentes en el momento en que se perfecciona este contrato, como los que contrate de forma posterior. Asimismo, corren de su cuenta los de reparación de pequeños desperfectos que pudieran producirse, entre ellos, rotura de piezas, cristales, mobiliario, cerraduras, instalaciones y cualquier otro utensilio, como consecuencia de su uso y disfrute.

Son de su cuenta también los gastos inherentes al servicio de portería,  y generales de limpieza del inmueble en la proporción que sea de aplicación. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE ADQUISICIÓN PREFERENTE.-  Las partes establecen que en caso de venta de la finca el arrendatario tendrá un derecho de adquisición preferente sobre la misma, ejercitando los derechos de tanteo y retracto inherentes en los plazos y formas establecidos por la L.A.U.

OCTAVA. CESIÓN DEL ARRENDAMIENTO.- El arrendatario no podrá subarrendar o ceder el contrato de arrendamiento salvo si consta permiso escrito por parte del arrendador. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO.-  El arrendatario está obligado en virtud del presente contrato:

· Al pago de la renta estipulada en el modo señalado.

· Al pago de una fianza en metálico, correspondiente a dos mensualidades de renta. El pago de esta fianza se realizará a la firma del presente contrato, valiendo el mismo como carta de pago de la misma.  Si el arrendamiento se prolongara más de cinco años, la fianza se actualizará anualmente en función de la renta que se perciba.

· A la comunicación al arrendador de cualquier circunstancia que afecte o pueda poner en peligro su derechos sobre la finca.

· A no realizar actividades molestas, insalubres, peligrosas o ilícitas, siendo en caso contrario motivo de resolución del contrato por parte del arrendador, sin ninguna clase de indemnización al arrendatario.

· A cumplir las normas establecidas por la Comunidad de propietarios.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR.- Son obligaciones del arrendador las siguientes:

· mantener al arrendatario en el disfrute pacífico de la finca arrendada.

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las partes, con renuncia de los fueros que pudieran corresponderles, acuerdan someter la solución de cualquier controversia que pudiera surgir en relación al cumplimiento o interpretación del presente contrato, a los tribunales de Barcelona. 

Y para que conste ambas partes firman por duplicado, en Barcelona, el 28 de marzo de 2000.

EL ARRENDADOR





EL ARRENDATARIO

